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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley del Seguro Social.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rosa Alba Ramírez Nachis. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir las semanas de cotizaciones para acceder a los beneficios del “Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez”. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3054-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4º, párrafo 4º y 123 Apdo. A, fracc. XXIX, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 154. … 

 

 

 

Para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere que el 

asegurado tenga reconocidas ante el Instituto un mínimo de mil 

doscientas cincuenta cotizaciones semanales. 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma que reforman 

los artículos 154 y 162 del Capítulo VI, “Del Seguro de Retiro, 

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez”, incluidos en el Título 

Segundo, “Del Régimen Obligatorio”, de la Ley del Seguro 

Social  

Único. Se reforma el artículo 154 y 162 del Capítulo VI “Del 

Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez” incluidos 

en el Título Segundo “Del Régimen Obligatorio” de la Ley del 

Seguro Social. 

Ley Del Seguro Social 

Titulo Segundo 

Del Régimen Obligatorio 

Capítulo VIDel Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada 

y Vejez 

Artículo 154. Para los efectos de esta Ley existe cesantía en edad 

avanzada cuando el asegurado quede privado de trabajos 

remunerados a partir de los sesenta años de edad. 

Para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere que el 

asegurado tenga reconocidas ante el Instituto un mínimo de 

quinientas cotizaciones semanales. 

Sección Tercera 
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Artículo 162. Para tener derecho al goce de las prestaciones del 

seguro de vejez, se requiere que el asegurado haya cumplido 

sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidas por el Instituto 

un mínimo de mil doscientas cincuenta cotizaciones semanales. 

 

En caso que el asegurado tenga sesenta y cinco años o más y no 

reúna las semanas de cotización señaladas en el párrafo 

precedente, podrá retirar el saldo de su cuenta individual en una 

sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir las semanas 

necesarias para que opere su pensión. Si el asegurado tiene 

cotizadas un mínimo de setecientas cincuenta semanas tendrá 

derecho a las prestaciones en especie del seguro de 

enfermedades y maternidad, en los términos del capítulo IV de 

este Título. 

Del Ramo de Vejez 

Artículo 162. Para tener derecho al goce de las prestaciones del 

seguro de vejez, se requiere que el asegurado haya cumplido 

sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidas por el Instituto un 

mínimo de quinientas cotizaciones semanales. 

En caso que el asegurado tenga sesenta y cinco años o más y no 

reúna las semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, 

podrá retirar el saldo de su cuenta individual en una sola exhibición 

o seguir cotizando hasta cubrir las semanas necesarias para que 

opere su pensión. Si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de 

quinientas semanas tendrá derecho a las prestaciones en especie 

del seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del 

capítulo IV de este Título. 

 

 Artículos transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


